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Nuestro invicto Caudillo y  Generalísimo de loa Ejércitos N aciona

les, forjadoi de la magiiíñca victoria de abril de l959 , Que salvó 

a España de la hecatombe de! comunismo
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UN ANO DE PAZ
El 1.° de abril de l939 es un día 

que señala para E^spaña una era 
nueva en su historia de paz, como 
él l8  de julio de l936 la señala en la 
K'istoria de sus guerras.

Estas fechas gloriosas se deben 
¿fabar en nuestra mente porque siá- 
níficán la independencia patria para 
todos y para unos la liberación de 
lá opresión a que estaban sometidos.

Eos hechos éloriosos de nuestras 
armas, que han asombrado al níun- 
do, dieron como resultado está paz 
de que disfrutamos. Esta paz, que 
fué donseéuida a fuerza de valentía, 
ños traerá poco a poco el bienestar 
definitivo y la seguridad de que 
nuestra amada patria es invulne
rable.

En tanto que las naciones euro
peas dirimen sus cuestiones con las 
armas, España consolida sus bases 
de sustentación para elevar sobre 
ellas el edificio de su imperio.

La mano providencial que nos 
sacó de la anarquía, sabrá guiarnos 
en las rutas de la paz por el camino 
de nuestro engrandecimiento, para

que pronto España ocupe en la es
fera internacional el lugar que le 
corresponde y sea respetada y temi
da de las demás náciones.

Para ello es necesario que todos 
los españoles pongamos al servicio 
de España y de Franco toda nuestra 
voluntad e inteligencia; que nos 
unamos en apretado haz en su de
rredor y esperemos y obedezcamos 
sus órdenes; que nos impongamos 
cuantos sacrificios sean necesarios 
y que seamos disciplinados.

Con estas palabras no decimos 
nada nuevo, pero hay necesidad de 
repetirlas, porque hay inteligencias 
tan frágiles que las olvidan y otras 
que creen que con haber empuñado 
las armas tienen saldada su cuenta. 
Se equivoca quien piense de esta 
forma, porque en la paz misma se 
riñe una tremenda batalla, en la que 
se ventila el porvenir nacional, y si 
exponiendo su vida lucharon con el 
acero en la mano para expulsar al 
marxismo, más motivo para que 
ahora luchen por el bienestar de la 
patria a quien aman o dicen amar,
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M EN O S N E G L IG E N C IA
Pocas son las letras <jue encierra 

este lacónico artículo, pero mi ma
yor deseo sería «íue cada uno de los 
suscriptores a nuestra <]uerida y ac
tiva revista L a B e n e m é r i t a ,  las tu
viese constantemente en su mente.

N o  puedo menos de lamentar que 
desde Kace doce años c[ue ingresé en 
nuestro benemérito Cuerpo y desde 
cuya fecka soy suscriptor de nuestra 
revista (después de cerciorarme cuán 
útil era para las clases Kumildes del 
Cuerpo), venéo leyendo el siguiente 
párrafo:

Para la buena marcha y  puntual 
salida de nuestra revista, precisa
mos <iue nuestros suscriptores nos 
hagan el para nosotros señaladísi
mo favor de efectuar sus ¿iros con 
la mayor puntualidad.

Esto es aléo ridículo, no para la 
Dirección que se ve obligada a ello* 
sino para nosotros los suscriptores. 
¿Y  por (jué dar lu^ar a ésto? íN o  so
mos todos conscientes para saber 
que cuando se adquiere una cosa» 
cualquiera que ella sea, bien com
prada o suscrita, tenemos que efec
tuar el pago correspondiente con la 
puntualidad que el caso requiere?, y

con las armas de la austeridad, la 
disciplina y el sacrificio.

Debemos todos desvelarnos por 
hacernos mejores hijos de España, 
por conseguir para ella un camino 
adornado de flores, por donde llejiue 
a la cumbre más alta del imperio, 
que es a donde nuestro Caudillo la 
conduce. G. (hijo)

de no éustarnos la  devolvemos 
ípues por qué no hemos de hacer lo 
propio con nuestra revista? Sí tene
mos mucho interés en su lectura, 
también debemos de preocuparnos 
de efectuar el paáo con la debida 
formalidad; en caso contrario, dejar 
su lectura, comunicándolo a nues
tra Dirección, pues más vale pocos 
y bien unidos, que muchos y des
carriados, y esto da luáar, como ett 
natural, que nuestro director ten^a 
que andar de cabeza tanto en su st-‘ 
tuación moral como material.

Com o di^o anteriormente, soy 
suscriptor de La Benemérita desde 
mi ingreso en el Cuerpo, pero mí 
suscripción no fué debida a inicia
tivas particulares, sino a voluntad 
propia, después de haber hecho ua 
estudio concienzudo de su progra
ma llevado a efecto desde su funda
ción y preparado para lo futuro, vi 
claramente que sus páginas conte
nían al¿o que anhelábamos las cla
ses humildes, se propugnaba por el 
mejoramiento de éstas hasta s« 
completa realización; circunstancias 
imprevistas y desgraciadas han con
trariado los planes de la misma, 
pero por eso no hay que desmayar; 
sin quitar méritos a nuestro ante
rior Director (q. e. p. d.), lenemo« 
hoy al frente de la misma al com 
petente y activo G eijo (hijo), que si 
todos somos conscientes en nuestros 
deberes, la revista La B e n e m é r i t a  se 
colocará en el puesto de honor que 
por sus años de constante batallar 
le corresponde.
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¡Compañerol, preocúpate de satis
facer-a su tiempo- el pequeño óbolo 
parA no dar lugar a leer constante
mente el párrafo que dejo trascripto 
en otro lugar, que como es sabido 
motiva a kacerlo así a nuestro D i
rector, aun con su sentimiento, pues 
no es muy halagüeño a un Director 
de cualquier empresa que sea, con
signar en sus escritos constantemen
te el puntual pago por excederse en 
la morosidad; date perfecta cuenta 
de que no es una empresa de d is ^ -  
nibilidades, que sólo con su puntual 
pago puede salir adelante; ten en 
cuenta esta máxima: si tu sombrero 
te lastima, no lo pongas en la cabe
za de tu prójimo.

íQ ué cara pondrías tú si al llegar 
el día de haberes se prolongaba su 
entrega sin justificación de causas? 
Me supongo que dirías que no había 
deiecho; que el aceite se acababa, que 
el panadero esperaba impaciente, 
que la lechera te miraba por encima 
del hombro, que al pequeño había 
que comprarle zapatos porque ense
ñaba ios dedos, etc., etc. Claro que 
no había derecho; desgraciadamente 
los, derechos los sabemos todos, íy 
los deberes?, los deberes o los igno
ramos o no nos place el cumplimen
tarlos.

N o  quiero ser más pesado, pero 
sí ruego a todos que con nuestra sa
na cooperación levantemos a nues
tra revista propagando su labor y 
adquiriendo suscripciones, y des
aparezca para siempre ese párrafo, 
que por negligencia se le obliga a 
nuestro Director a insertarlo.

E l  C a b o  d e  K o g o

O R D E N
de 4 de abril de l94o dictando nor
mas para la expedición de licencias 
para uso de aparatos radio-recepto

res durante el presente año
I^rimera.— Durante el año J940 regi

rán las tarifas que siguen en la exp ed i

ción d e  licencias para uso de aparatos 
radio-receptores:

a) Doce pesetas anuales para las li
cencias de uso particular.

b) C incuenta pesetas sem estrales por 
cada receptor instalado en casinos, cen 

tros de recreo, hoteles, bares, restauran

tes y  establecimientos de ven ta  de apa
ratos y  material de radiodifusión.

c) Cincuenta pesetas anuales para 
los aparatos instalados en pensiones, 
tondas, tiendas de vinos, casas de v ia 

jeros, agentes vendedores en com isión 

de aparatos y  material de radiodifusión 

y  casas, talleres o particulares m atricu

lados para la reparación de los m ism os 
aparatos y  material.

d) Diez pesetas anuales para cada 

altavoz suplementario instalado en cual

quier establecimiento público de los ci
tados en los párrafos b) y  c).

L os usuarios de aparatos de galena 

instalados en viviendas de alquiler in
ferior a 75 pesetas mensuales, pagarán 

una licencia reducida de 2,50 pesetas 

anuales. Caso de pagar m ayor alquiler 
o  ser vivienda propia, satisfarán la cuo
ta de doce pesetas.

Segun d a.— Los establecimientos do
centes, benéficos, sanitarios, penitencia

rios y  los culturales sin  cuota de asisten

cia, podrán quedar exentos de pago  so

licitando licencia gratuita, siem pre que 

demuestren que el aparato está instala-

•
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do precisamente en el local donde deba 

cum plir la misión docente, benéfica o 

cultural objeto de la exención; perdien

do tal carácter si está instalado en la 
oíicina o habitación de quienes dirijan 

o sirvan la Institución o  Establecimiento, 
sancionándose severam ente cualquier 

m ixtificación en este sentido.
T ercera .— FA plazo voluntario, inam- 

pliable, para la adquisición y  renovación 

de licencias, com enzará el i ."  de mayo 

próxim o en todas las oficinas de T e lé 

grafos, terminando el 31 de ju lio . A  par
tir de esta fecha se cobrará el duplo del 
valor, aplicándose, además, las. sancio

nes y  multas de 100 a  500 pesetas por 
ocultación, según las circunstancias que 

concurran.
Las cuotas correspondientes al se g u n 

do semestre para los establecimientos 
públicos com prendidos en el apartado
b) de la norma primera, se satisfarán 

sin recargo durante los meses de sep

tiembre y  octubre.

Cuarta. Para los aparatos de nueva 
adquisición durante el año, será preciso 
proveerse previam ente de la licencia co

rrespondiente, que será reclam ada por 

los vendedores al formalizarse la venta. 

jMensualmente remitirán éstos a la ofici
na de Telégrafos de su localidad una 

relación de los aparatos vendid os duran
te ese período, con expresión del núm e

ro de la licencia respectiva. La negativa 
del com prador a presentar la licencia no 

será obstáculo para la venta, pero el 
vendedor lo consignárá así en la rela

ción para dejar a sa lvo  su responsabili

dad y  se exigirá al comprador el pago 

del duplo de la licencia com o primer 
apercibimiento. El incumplimiento de 

esta disposición dará lugar a  considerar 

la venta y  el aparato com o clandestinos.

aplicándose las sanciones y  multas a 

com prador y  vendedor conjuntam ente.

Las casas, talleres y  particulares m a
triculados y  dedicados a  la reparación 

de aparatos de radio, procederán en 

análoga forma en cuanto se refiere a ios 

aparatos que les sean encom endados, 

exigiendo de quienes interesen la repa
ración la presentación de la oportuna 
licencia. Mensualmente enviarán a! Jefe 

de Telégrafos de la localidad una rela

ción de los aparatos reparádos, nombre 

y  domicilio del dueño y  núm ero de la 

licencia, si la tienen. C aso  contrario, se 
procederá com o se indica anteriormente 

para los vendedores.

Q uinta.— Xo pudiendo admitirse c o 

mo excu sa  sistemática la situación d e  
un aparato en pruebas, se fija para éstas 
un plazo de diez días, tiempo más que 

suficiente para realizarlas, pasado el 
cual se considerará com o utilización -dcl 

aparato con obligación de adquirir Is li* 

cencía. Los vendedores de aparatos co n 

signarán en la relación m ensual los que 
están en pruebas, domicilio del peticio
nario y  fecha en que se le facilitó.

S e x ta .— La Dirección General de C o 

rreos y  Telecom unicación queda autori

zada para dictar las disposiciones c o m 
plementarias de esta Orden, a fin de d e 
terminar la distribución del premio de 

cobranza fijado en la O rden de 5 de 

diciem bre de 1934.

P R O P A G A N D O  
Y  H A C I E N D O

S U S C R IP C IO N E S  A  
UA B E N E M É R I T A  

T E  B E N E F IC IA S  
A  T í  M I S M O
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C r ó n ic a  á e  la  p o st-^ u erra

}A ia memoria del capitán Antonio Rodríguez!
A llá, en Teruel, en el iniciarse de 

un vuelo inmortal, después de toda 
una cadena de abnegaciones /  sacri
ficios en la brillante vida militar, 
cubierto ya con esa a u re o la  de 
fritinío y de gloria que él supo orlar 
siempre con rasgos de heroísmo en 
la gesta admirable de Oviedo, cayó 
en el cuplimiento de sus deberes sa
grados el bravo capitán de la Guar
dia Civil don A ntonio Rodríguez 
Domínguez, laureado del Instituto 
Benemérito de la Guardia Civil. La 
triste nueva llegó a nosotros seca, 
escueta, fría, sin comentarios: «|Ha 
muerto el capitán Antonio!».

{Q uién no ha seguido de cerca la 
gesta a d m ira b le  de este oficial? 
^Cuántos rasgos de heroísmo admi
rable ha realizado este conductor de 
bravos?

Hagamos un examen retrospecti
vo de aquellos días terribles del ase
dio, en los que los del tricornio cha
rolado y el correaje amarillo no se 
apartaron un ápice de los parapetos 
de vanguardia. E^te mártir de la 
lealtad y del deber sufrió con es
toicismo ejemplar las inclemencias 
del tiempo, los rigores de la suerte 
y con un valor insuperable supo 
contener a los malvados que amena
zan destruir a Oviedo. Y  la Cárcel 
Modelo fué coij^o un baluarte inex
pugnable durante el tiempo que asu
mió el mando de aquel sector este 
oficial.

Con el capitán A ntonio desapa
reció uno de los más firmes puntales

de la epopeya de Oviedo; desapare
ce un forjador de héroes, muere un 
mártir que, por defender la vida de 
sus guardias, pierde la proüia. Por 
eso, nada tiene de particular ^.-e el 
pueblo entero de Oviedo haya for
mado en masa en la fúnebre comi
tiva que fué a dar tierra a los despo
jos de este capitán heroico, rindién
dole postumo homenaje a quien en 
vida encarnó toda la magnificencia 
de una virtud acrisolada. Y  al hon
rarla memoria del capitán Antonio, 
se honra y aclama al laureado y be
nemérito Cuerpo de la Guardia C i
vil, a esos abnegados, sufridos y 
obedientes amantes de la disciplina, 
defensores del orden social, guarda
dores del honor y defensores de los 
más sanos principios del derecho.

Representación altísima, elevada 
y sublime, misión honrosa y simpar 
es la que ostenta la Guardia Civil. 
Y  cuando, como en el caso presente, 
está orlada con rasgos de heroísmo 
y  co ron a d a  con resplandores de 
triunfo y de gloria, los pueblos no 
pueden menos de tributar un home
naje a los que con su contextura m o
ral logran para la Patria victorias 
sin otra mira que el fiel cumpli
miento del deber y el amor puro y 
ancho a la gran Patria española. La 
Guardia Civil forma parte de la 
Patria y son los defensores de la 
gloriosa bandera española, encarna
ción del ideal patrio y de los más 
puros y benditos amores.
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VOLUNTAD Y  DINAMISMO
II

En la antíétia Grecia —llamada 
por sus Kabitantes Helada— la tie
rra dont^e^ílorecieron los sabios más 
cél^^s.fcíe la antigüedad, el des
arrollo intelectual en aquella época 
tan remot a  fué  verdaderamente 
asombroso, alcanzando éran per
fección en la oratoria, en la poesía, 
en la escultura y la arquitectura.

Entre los ériegos, la oratoria go
zaba de gran preeminencia, y el ciu-

N o so tro s  nos descubrimos con 
admiración y profundo respeto ante 
el recuerdo del llorado capitán don 
A ntonio Rodríguez D o m í n g u e z  
(q. e. p. d.) y con dolor sincero por 
pérdida tan sensible, prometemos 
redoblar los esfuerzos para propor
cionar a los que forman parte de esa 
cadena de abnegaciones y sacrifi- 
cicrs, cuanto convenga para el mejor 
desarrollo de su sagrada misión y 
para la mayor tranquilidad de sus 
familiares, que al perderlos pierden 
el pan, la alegría y la esperanza...

L a  B e n e m é r i t a ,  revista profesio
nal de la Guardia Civil, al invocar 
en sus columnas el nombre de este 
mártir, rinde bomenaje postumo a 
la figura del capitán Antonio, que 
surge boy con esplendores de tiem
po y resplandores de gloría y sobre 
su tumba de béroe colocamos la 
siempreviva de nuestras oraciones- 

Capitán A ntonio Rodríguez D o
mínguez: ¡Presente!

R u b i n a t

dadano que sobresalía en ese arte 
atraía sobre sí los más altos báno- 
res y el más sublime prestigio.

La bistoria nos ba trasmitido eí 
nombre de Demóstenes envuelto'en 
una aureola de excelsitud y de gran
deza, y la posteridad le señala como 
el más célebre orador de la antigüe
dad, «uno de los más grandes maeá- 

'tros que los hombres hayan oído 
jamás».

Demóstenes nos ofrece un ejem
plo luminoso, en el cual podemos 
hallar saludables enseñanzas, por
que nos pone de manifiesto basta 
dónde puede llegar el ánimo y la 
perseverancia, a pesar de las dificul
tades y obstáculos que dificultan la 
consecución de la realidad que an
helamos.

Desde muy joven Demóstenes, 
que era huérfano, mostraba un ca
rácter sombrío y tímido; dominado 
por un sentimiento de inferioridad, 
era tardo y vacilante en el hablar, 
en una palabra, era tartamudo. Pa
decía, además, de movimientos con
vulsivos. Con estas disposiciones a 
cualquiera de nosotros nos habría 
parecido una insensatez 'pretender 
llegar a ser orador, pues ni sus fa
cultades anímicas, n i sus c o n d i 
ciones somát i cas  le hacían apto 
para poder ejercer el arte de la 
oratoria. *

¿Qué circunstancia hizo concebir 
a Demóstenes el propósito de hacer
se orador? «íFué quizá el sentimien
to amoroso que le iiispiró la her
mosura de uña beldad 'h^ena y '1&
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persuasión íntima de no ser corres
pondido a causa de sus deficiencias 
orgánicas?

Pero sea cualquiera la circustan- 
cia que le impulsó a adoptar su re
solución, el caso es que lo consiguió 
hasta límites nunca superados, de 
tai modo, que logró anular todas las 
dificultades.

Después de vencer con un siste- 
‘ mático entrenamiento sus deficien
cias, animado por la fuerza inque
brantable de la fe y la voluntad, y 
cuando ya se consideraba suficien
temente preparado, se presentó en el 

‘ ágora para pronunciar su primer 
discurso.

Su fracaso fué estrepitoso. El au
ditorio acogió su disertación en me
dio, de pitos y burlas. Pero su áni
mo ante el resultado tan lamentable 
de su intento no desfalleció, sino 
que en vez de renunciar a su deci
sión, como cualquiera otro habría 
hecho, fortaleció aún más su propó
sito y se retiró a un lugar solitario; 
y para poder resistir al deseo de 
abandonar su retiro voluntario, se 
hizo afeitar la mitad de sus cabellos, 
haciendo la vida de un anacoreta* 

' En la soledad, el espectáculo de la 
■ Naturaleza le infundió las más su

blimes ideas y las más brillantes 
imágenes poblaron su imaginación. 
El »silencio y la soledad prepararon 
a su espíritu —envuelto en los áu
reos resplandores de la inspiración 
sublime— para sentir el maravillo
so encanto y el sugestivo esplendor 
que envuelve el ambiente apacible 
de la paz y serenidad de los campos.

Demóstenes continuó entrenán
dose en el arte oratorio, corría por

los campos, subía las montarías y 
ante el esplendente aspecto de las 
plantas y los árboles iluminados por 
los dorados fulgores del sol, exalta
do por la emoción y el entusiasmo, 
pronunciaba imaginarios discursos, 
viendo cómo paso a paso progresa
ba y avanzaba felizmente hacia su 
total superación.

En la orilla del mar, sobre los 
acantilados, gritaba dominando el 
estruendo y el tumulto de las olas 
que semeja el rumor de una multi
tud inquieta' y exaltada. Contem
plando y admirando la inmensa su
perficie de la .aguas, su espíritu de
bía concebir las ideas más elevadas 
y la elocuencia majestuosa que con
quistó su celebridad.

El éxito coronó sus esfuerzos y 
no sólo consiguió eliminar sus de
fectos orgánicos, hasta el punto de 
hablar como cualquier otra persona, 
sino que también logró dominar la 
oratoria de un modo insuperable, 
mereciendo pasar a la pc^steridad 
como una figura preeminente de la 
humanidad.

Pero antes de lograr Demóstenes 
la superación y el éxito de su aspi- 
ratión, tuvo que sostener contra sus 
flaquezas y contra las dificultades 
de todo género una lucha larga, pe- 

• nosa y continuada, y si hubiera.fra
casado en su intento, hoy no cono
ceríamos su nombre.

Ved cómo para triunfar en la vida 
no hace falta más que voluntad y 
ánimo, sacrificar todo lo que seduce 
a nuestra comodidad, dedicando to
dos nuestros esfuerzos a la conse
cución del fin propuesto.

J u l i o  C a m a r e r o  M a r t í n
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O R D E N
de 8 de julio de l939 .— Unxiorme 

de Gobernador Civil
Artículo único.—El uniforme ofi

cial de G-obernador civil, constará 
de los elementos que a continuación 
se describen:

Americana.—Paño neáro, cruza
da con cuatro botones dorados con 
el escudo de España, ligeramente 
puestos en forma de Vj tres abro
chados, ocho centímetros de ojal a 
ojal; solapa lar^a; dos bolsillos en 
la parte inferior horizontales, con 
cartera, aberturas en los costados, 
bocamangas de once centímetros de 
ancho, llevando en la parte superior 
el adorno siguiente en oro: dos gre
cas compuestas cada una de yugos 
de siete centímetros de largo cada 
uno; hombreras de pala de quince 
centímetros de largo y cinco y medio 
de ancho, extremo interior en punta 
-con un aspa de Borgoña cada una 
en el centro y dos yugos en el extre
mo exterior, con cantos dorados que 
vuelven sobre la hombrera cuatro 
milímetros al fino del oro. La ame
ricana llevará un punto al canto a 
máquina y el yugo y las flechas bor
dadas en rojo a la altura izquierda 
del pecho. Cinturón de cinco milí
metros de ancho, rojo, y  el centro 
negro.

CAaieco.—Corriente, con cinco bo
tones dorados.

Pantalón.—Del mismo paño ne
gro, recto y sin bajos vueltos.

Gorra.—De plato, negra; de botón 
a botón un fino cordón de oro. Bar
buquejo trenzado dorado. Visera li

sa sin ningún adorno. En el frente 
de la gorra, el escudo de España 
con el águila dorada.

Camisa azul, corbata negra y 
guantes negros.

Zapatos negros y Usos.
Ga2a.—Provisionalmente se cons

tituirá la gala con el mismo unifor
me que acaba de describirse, susti
tuyendo el cinturón rojo por otro 
dorado, la camisa azul por la blan
ca planchada con cuello de pajarita, 
los guantes blancos y zapatos de 
charol.

Gabán-capote negro, con cuatro 
botones en igual forma y colocación 
que los de la americana y cuello 
doble concha.

U N IF O R M E  B L A N C O

Se diferencia del anterior unifor
me negro en el plato de la gorra que 
es blanco y en el adorno de las b o 
camangas que en este uniforme no 
las rodea completamente, sino que 
se pondrá sólo en su mitad delante
ra, formada cada greca por el yugo 
central y medio yugo a cada lado, 
pudiéndose quitar y poner todos los 
distintivos. E l pantalón seiá con 
bajos vueltos. Zapatos blancos lisos.

Com o excepción, los Gobernado
res Civiles de Madrid y Barcelona 
llevarán tres grecas en vez de dos 
en las bocamangas y en las hom 
breras.

Consiguiendo que tu compañero 
se suscriba a

L A  B E N E M É R I T A
te beneficias a tí mismo.

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita 9

O R D E N
</e 9 de abril de l940, sobre reorga

nización de la Dirección General 
de la Guardia Civil.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de l5  del pasado mes (Diario 
Oficial número 65), por la que se re
organiza el Cuerpo de la Guardia 
Civil, la Dirección General que por 
la citada disposición se crea, estará 
integrada, provisionalmente, por los 
siguientes organismos:

Secretaría.
Estado Mayor: Con Jefatura y 

tres Secciones (Organización, Ins
trucción y Justicia; Información, 
Cartografía, Operaciones y Servi
cios).

Dos Secciones Generales: La pri
mera (Guardia Civil) para cuantos 
asuntos se relacionen con la Inspec
ción General de la Guardia Civil, 
y la segunda (Carabineros) para 
cuantos se relacionen con la Ins
pección General de Carabineros. 
Serán Jefes de ambas Secciones, los 
Generales con destino en la actua
lidad en las respectivas Inspeccio
nes Generales que se suprimen.

Formarán parte de la Secretaría, 
como Jefe, uíi Coronel, de Infante
ría y las actuales Secciones de E n
lace, pertenecientes a la Dirección 
General de Reclutamiento y perso
nal de este Ministerio.

La Asesoría de Justicia estará for
mada por el personal del Cuerpo 
Jurídico que actualmente presta ser
vicio en las suprimidas Inspeccio
nes Generales.

El Estado M ayor lo constituirá:

U n C o r  onel .  Jefe de Estado 
Mayor.

U n Teniente Coronel de Estado 
M ayor y dos Comandantes de Es
tado Mayor o del Servicio de Esta
do Mayor y un Comandante de ca
da una de las Armas o Cuerpos de 
Artillería, Ingenieros, Intendencia 
y Sanidad Militar.

P or el Director General se podrá 
agregar a este Estado M ayor o el 
personal de Jefes y Oficiales que 
considere indispensables, pertene
ciente a cualquiera de las Secciones 
Generales de la Dirección General.

Todo el personal de Jefes y O fi
ciales del Ejército de tierra destina
do en la Dirección General, causará 
alta en la misma y disfrutará los 
devengos y emolumentos estable
cidos.

Las vacantes de Jefes y Oficiales 
que hayan de proveerse en la Direc
ción General, lo serán por libre elec
ción de este Ministerio, a propuesta 
del Director General.

Oportunamente se publicará la 
organización definitiva de esta D i
rección General, así como las mate
rias de su competencia y las de las 
distintas Secciones de ella.

E l  p r ó x  i m o  f o l l e t o
Com o quiera que no ha habido 

tiempo suficiente para poder inser
tar en el folleto del presente mes el 
nuevo Reglamento de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con 
el número del mes de mayo encar
taremos el mismo, ya que lo cree
mos de sumo interés, especialmente 
porque en él se consignan las nor
mas para poder conseguir esta re
compensa, como motivo de prisión 
en zona roja.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCIÓN DE INVESTIGACION
D A C T I L O S C O P I A

(  C o n tin n & c ió n )
Cerrado, cuand o los tres limitantes se 

cortan y  aparecen los á n g u lo s  cerrados: 
Cerrado superior, externo o in tern o^  

cuando está cerrado uno de estos án gu 

los y  abiertos los demás.
D eltas salietites o negros: son los que 

tienen form a de trípode por la con cu 

rrencia de tres crestas papilares diviso

rias de los sistemas basilar, marginal y  
nuclear; cada pié del trípode puede tener 
longitud distinta, dividiéndose en dos 

categorías; cortos y  largos^ según sus di

m ensiones excedan o no aproxim ada
mente de cinco veces el espesor de la 

cresta. Tanto los trípodes cortos como 

los largos pueden serlo en sus tres ra

mas, o  solo en una de ellas, dando lu

gar a ocho com binaciones conocidas con 
los nom bres de corto  ̂ corto superior, 
corto externo y  corto interno', largo, lar- 

go superior, largo externo y  largo in 

terno.

Clasificación de los dactilogramas.— Estu
dio de ios tipos

Los deltas, por su número, se clasiñ- 

can en adeltos., cuando no existe delta o

Por su fo rm a .

aparece un pseudodelta, monelto^ .cuan
do existe un delta claro y  definido: hi- 

deito  o verticilo, cuand o el dactilogram a 

presenta dos deltas y  tridelto, si el <libu- 

jo  presenta tres deltas.

Tipo adelto.— A - i:  Son dactilogramas 
que se caracterizan por no tener m ás sis
tema que el basilar; carecen de núcleo y  

deltas, las crestas son curvas m ás o m e

nos planas y  paralelas eii toda la súper- 

ficie de la yem a del dedo. Con tan esca

sos elementos parece algo diñcil una c la 
sificación verdadera; sin embargo, si se 
exam inan varias im presiones del tipo 

adelto, se encuentran multitud de casos  

en los que se distingnen perfectamente 
los sistemas basilar y  nuclear, iniciándo

se entre sus limitantes un núcleo y  un 

delta falso, pero que sólo se diferencia 
de los verdaderos, en  que los pseudo- 
deltas están form ados por lineas-’ 'bifur

cadas o concurrentes, mientras que los 

auténticos se constituyen con las cres

tas limitantes de los tres sistemas papi

lares evidentes, Kstos núcleos rudim en
tarios son los que sirven de base para la 
clasificación que figura en el siguiente 

cuadro sinóptico:

CUASIps-ICACIÓN DEL. TIRO ADEL.TO A-1

Arcos.
L lan os.......................... Declinación derecha.

Declinación izquierda. 
A ngulares.

A n g u la r e s  { Declinación derecha.
D eclinación izquierda. 
Dextrodeltoides. 
Mesodeltoides.,;... 
Sinixtrodeltoides. 
Bideltoides. 
Dextrodeltoides,

P in ifo r m e s .......................................................... •! Mesodeltoides.;
Sinistrócfeltoidés.

Puros o arciform es.

Pseudonucleados o deltoides.

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita 11

. ,  Adieltos puros o aciforme-s-iibon los  dac- 

tilográm ás determiriádos por curvas que 

ascienden paulatinamente -desde el plie
gu e  de fiix ió n  hasta la uña'iSin variaTíión 

sensible en el paralelismo de sus arcos; 

e ^ o s  dactilogramas, atendiendo a laaber- 
türa de su curva, se dividen en llanos o 

angulares, que se reconocen trazando 

tlesde el punto culminante del arco una 
recta iriiaginaria que coincida aproxima- 
d a m e n te to n  una de sus ramas, y  si la 

otra rama forma con ella un án gulo  ob

tuso, el adeltJSQ  calificará de llano, y  si 
el ángulo  es recto o agudo, será angular. 

Tanto  en uno com o en otfo caso pueden 

declinar al lado derecho o al izquierdo, 
particularidad que debe anotarse, cu an 
do seá m uy acentuado, diciendo inclina

ción derecha o izquierda.
Adeitn<: pseudonudeados o deltoides; 

son  aquellos en que se advierte un ru- 

dimeYito de núcleo, producido: i .”  por 
una o varias crestas aisladas entre dos 
nroos envueltas por una curva co n cu 

rrente con otra basilar y  que forma con 
ella una especie de asa; 2.^ por crestas 

dobladas en horquilla o  form ando g a n 

cho, que caen-sobre un arco, dando al 

conjunto  el aspecto de pico de pájaro; 
3.“  por otras formas más o  m enos reg u 

läres i^ue inician el núcleo.
En los dactilogramas pseudonucleados 

se produce un pseudodelta, que, se g ú n  

esté situado a la dei^echa, en el centro o 

a la izquierda del observad or se califica-

S E  A L Q U I L A  en Pedreña (San
tander) y junto a la playa de dícko 
pueblo. Una casa compuesta de plan
ta baja y piso, amueblada con siete 
camas, comedor y útiles de cocina. 
Tiene agua corriente.'Para informes 
en la Administración de está revista.

YÍ’bi_áey dcxfrodeltoide.'f •hiesodeltoidi o si- 

vixtrodeltoide. L o s '  Udeítbides s o n  o 
constituyen un tipo de transición entre 

los adeltos y* bidelto?; tienen la forma de 

éstos y  se inician dos pseudodeltas y un 
pequeño núcleo bastante perfecto.

Adeltos piniformes; son dactilogramas 

que se distinguen por la elevación de 
una cresta que se alza perpendicular cer

ca del pliegue de Hexión, y  de la cual 
penden o dependen otras crestas m ás o 

m enos verticales que afectan la forma 

de una tienda de cam paña o pino de los 

A lpes, de donde reciben el nombre. Este 
subtipo, m ás que variedad, podria con
siderarse com o independiente, interm e

dio entre el adelto y  nionodelto, por 

cuanto todas las crestas asociadas o que 
- rodean el tallo principal, forman un ver

dadero núcleo, con la particularidad de 

la dirección vertical. Si el pseudodelta se 
forma a la derecha del asa o cresta c e n 
tral, se denom ina destrodeltoide p inifor
me; si a la iquierda,- sivixtrodeltoide p i
niforme, y  si está formado por el mismo 

• eje central, se llamará m.esodeltoide pi
niforme.

MonodeUos. Los dactilogram as 'mono- 

deltos están engendrados por una cresta 

central doblada a  modo de horquilla o 
presilla, alrededor de lá cual se desarro

lla el sistema nuclear form ado de asas 

encajadas unas en otras con  oblicuidad 
respecto a la línea media más o  m enos 

acentuada, circunstancia que ha dado 

lugar a que reciban el nom bre de ansi- 

formes. Lo que principalmente caracte

rizan a este tipo, es la existencia de un 
solo delta, que, según esté colocado a  la 

derecha o a la izquierda del núcleo, to

man la denom inación de destrodeltos o 

sinixtrodeltas; am bos m odos ofrecen los 
mfsiTiDs- caracteres e idénticas varieda-
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Ley de 15 de Marzo 1940 reorganizando ei 
benemérito Cuerpo de la Guardia Civil

Los acontecim ientos políticos sufridos 
por España en el último decenio con la 

implantación de la República afectaron 
hondamente a  todas las organizaciones 

nacionales, pudiendo asegurarse n o  h u

bo una sola a  la que no alcanzase el 
espíritu destructor de aquellos gober

nantes.

E l benemérito Cuerpo de la Guardia 
Civil, creado por el Duque de Ahum ada, 

y que constituyó la coronación de la 

obra iniciada por la Reina C a t '  lica con 
la organización de la Santa Hermandad, 

no se libró del influjo de aquellos hom
bres que, desde la oposición, habían in 

tentado minar el espíritu benéfico del 

Instituto, para crearle en el país un am 
biente de odiosidad, fomentando, por un 

lado, la lucha de clases y  los m ovim ien

tos revolucionarios y , por otro, lanzando 

desde el Poder a la represión a las fuer
zas de Orden Público con órdenes de 

crueldad hasta entonces desconocidas.

A l  acom eterse la reorganización de las 

fuerzas de Orden Público, hem os de sal
var del naufragio de la revolución aquel 

espíritu y  valores tradicionales que hicie

ron del Instituto de la Guardia C ivil uno

des, sin más  ̂ diferencia que ia situación 
del delta, por cu y a  razón el análisis se 

ha de referir en general al m onodelto, 

entendiéndose que cuanto  se diga pue
de aplicarse indistintemente al dextro y  

sinixtrodelto. Puede condensarse la cla

sificación «n «1 siguiente cuadro s i
nóptico. {Continu-ará)

de los Cuerpos más prestigiosos en que 
se inspiró la organización de las fuerzas 
de O rden Público en distintos países.

Recogiendo aquellas e n se ñ a n za sy  m e
joras que en el transcurso del tiempo y  

las experiencias de la guerra han s e 

ñalado com o más necesarias a los in 
tereses nacionales, pretende e sta  L e y  
aprovechar la práctica adquirida en los 

servicios de O rden Público el más d ila

tado tiem po com patible con la aptitud 

física de ios que en ella se adscriben, 
dándoles la satisfacción del servicio al 

mismo tiempo que se les atenúe de p e 
nalidades en aquellos añ os en que la 

edad exige  servicios más tranquilos, ali. 

garando a la vez a  la H acienda de la 

carga enorme que representa el sostener 

durante largo tiempo en pasivos, un per
sonal que, por su lealtad, práctica de la 
profesión y  recto espíritu, puede llenarle 
valiosos cometidos.

La utilización de las fuerzas de Orden 

Público en ios servicios m ás en co n so 

nancia con  su s  facultades físicas, preside 
la reforma. Así, los T ercios  de Frontera 

que por esta L e y  se crean, nutridos con  
gente joven, de vocación  decidida, for

marán unas U nidades selectas que for

talecerán la organización militar de n ues
tras tropas de cobertura.

El necesario enlace de com penetración 
que ha de haber entre U nidades del 

Ejército y  las fuerzas de la Guardia Civil 

en el conocim iento, vigilancia y  defensa 
de nuestras fronteras, han aconsejado el 

que el M ando superior de los indicadof^ 

Tercios y  de parte de sus unidades inle-
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riores, se asigne a .tefes y  Oficiales del 

Ejército.
Canalizando el tránsito de las fronte

ras por las yías de com unicación, y  limi

tada la acción de las fuerzas de vig ilan

cia, fuera de estos puntos a la prohibi
ción de! paso de personas y  géneros, no 

aparece justificada la razón de mantener 
Ta duplicidad de Cuerpos que existieron 

hasta ahora y  que exigía  de los que es

taban adscritos al servicio de fronteras 
esfuerzos m uchas veces incom patibles 

c o n  las edades a que se desem peñaban, 

disfrutando con  esta dualidad de C u er
pos el contrabando, una vez rebasadas 
las líneas del Resguardo de un Régimen 

de tolerancia, com o si no  pudiese ser 

objeto com o las dem ás infracciones, de 
la persecución de las fuerzas de Orden 

Público.

Por ello, y  en lo sucesivo, un Cuerpo 

único, el de la Guardia Civil, asum irá 

Jas funciones de vig ilancia  y  represión 

del contrabando y  el fraude, que, hasta 

ahora, estaban atribuidas a! Cuerpo de 
Carabineros, in n ovación  sancionada por 
la experiencia, y a  que en múltiples oca

siones, y  dentro de sus propios Regla

mentos, ha  podido observarse cóm o el 

Cuerpo de Carabineros se ha visto obli
gado a asegurar el mantenim iento del 

orden interviniendo en la persecución 
y  captura de delincuentes ordinarios, 

mientras el de la Guardia C ivil descu

bría y  evitaba delitos de contrabando.

Finalmente, en el deseo  natural de 

que a  quienes voluntariam ente se enro
lan en servicios p enosos y  arriesgados 

'en los que las virtudes de todo género, 

han de brillar siempre', no les falte en 
ningún m om ento el am paro y  la ayu d a 

del Estado, cuand o sus aptitudes físicas 

decaigan, se fundam entan los beneficios

que se otorgan para cubrir determifiadas 
plazas de confianza o de guardas arm a

dos del Estado, Provincia o Municipio 
y  entidades civiles al personal del Ins

tituto.

Artículo primero.— Las fuerzas arm a

das a las que se adscriben los servicios 
de policía, orden y  vigilancia en los ca
sos y  lugares del territorio nacional que 

se indican, pertenecerán al Cuerpo de la 
Guardia Civil, que se reorganiza por esta 

Ley, con mando, disciplina y  fuero mili

tar, ejerciendo la jurisdicción los G en e
rales Jefes de las Regiones Militares, C o 

m andantes Generales de Baleares y  C a
narias y  el Jefe S u p e ríjr  de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Artículo seg u n d o .— Al frente del C u er
po estará un Oficial General del Ejército 

de Tierra, con título de Director General 
de la Guardia Civil. Sus facultades en 

lo que concierne a distribución de crédi

tos, recursos y  adquisiciones de todas 
clases, así com o la aprobación de inver
siones y  cuentas, serán las m ism as que, 

com o delegadas, ejercen los Directores 
Generales de los Servicios.

Artículo tercero.— El Director (ieneral 
de la Guardia Civil y  los Jefes de las 
Com andancias y  U nidades de las Pro

vincias, seguirán  dependiendo del Mi

nistro de la Gobernación y  de los G o 

bernadores Civiles, respectivam ente, en 
todo lo concerniente a  los servicios, 

acuartelamientos, percibo de haberes y  
material.

Artículo cuarto.— Se suprim e la ac
tual Inspección de Carabineros, cuyos 

cometidos y  funciones se agruparán en 
una sola Sección de la Dirección G en e

ral de la Guardia Civil, a cu y o  Director 

General pasarán las atribuciones con fe

ridas actualmente al Inspector General
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del Cuerpo de Carabineros. personal 
de este Cuerpo será adscrito a los distin

tos servicios que por esta l.ey se lijan 

com o privativos de la Guardia Civil, en 
la forma que, con ari'eglo a las aptitudes 

de su personal, determine el Director 
Ceneral.

Articulo quinto.— A l Cuerpo d e  la 

Ciuardia Civil corresponde la vigilancia 
y  guarda de los campos, pueblos, aglo

meraciones rurales, factorías, centros in

dustriales y  mineros aislados de las po
blaciones, la  de costas y  fronteras, la 
persecución del contrabando y  fraude, 

ia previsión y  represión de cualquier 

movimiento subversivo, y, en todo m o

mento y  lugar, ia persecución de delin

cuentes.

Artículo sexto,.— La Unidad superior 
de la (lUardia Civil será el Tercio, subdi- 

vidido en Com andancias, ( 'om pañías y  

Secciones. Estas últimas podrán fraccio

narse en destacamentos, al mando siem
pre de una clase. Las Com pañías podrán 
ser a pie, m ontadas o motorizadas.

Articulo séptimo.— Los Tercios se di
vidirán en Tercios de Frontera, Tercios 

de Costas, 'l'ercios Rurales, Tercios de 

(íuardias V eteranos y  Tercios Móviles. 

A  los dos primeros se asigna la v ig ilan
cia de la zona de costas y  fronteras, 
constituyendo con  sus unidades y  d es

tacamentos, en unión de las unidades 

del actual C uerpo de Carabineros, las 
sucesivas líneas de cobertura y  v ig ilan

cia fiscal.

A  los 'J'ercios Kurales corresponde la 
vigilancia, seguridad y  orden en los pue
blos, campos, v ías  de com unicación, fac

torías, estableciniientos, fábricas y  ex
plotaciones mineras alejadas o aisladas 

de las capitales o grandes aglom eracio

nes urbanas.

lünalm ente, a los Tercios de Cruardías 
veteranos se les encom ienda la. custodia 

de cárceles, penales, cam pos de-penados 

y  otros organism os similares, constitu
yéndose con personal especializado Tas 
C om pañ ías  aíectas a la represión -del 

. fraude y  vigilancia del contrabando en 

las A d u a n a s  y  en el interior deLpais,
Los Tercios Kurales organizarán una 

Com andancia, al menos, por provincia. 

ICn Baleares habrá un Tercio mixto, y  
otro en Canarias.

Artículo octavo.— Para poder ingresar 

en el C uerpo de la G uardia Civil se. re

querirá haber servido dos años, por lo 

menos, sin nota desfavorable en cu a l
quiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire. L os Sargentos y  Sargentos provi

sionales tendrán preferencia para el in 
greso, en ocasión de vacante, cualquiera 

que sea su  tiempo de servicio. Las de

más plazas se cubrirán por orden riguro

so  entre los solicitantes escalafonados, 

con arreglo al m ayor tiem po de servicio 
en filas, com putándose ese tiempo por 

períodos de seis m eses completos, con 

preferencia los C abos sobre los Soldados, 
a igualdad de tiempo. Se requerirá tam

bién tener una estatura no inferior a  un 

metro cincuenta y  seis centímetros e in 

form e favorable de los J e f e s  de ios 
Cuerpos en que sirvieran. L os admitidos 

adquirirán la aptitud necesaria en uni
dades de instrucción y  Tercios Móviles, 

durante un período no m enor de dos 
meses. Si a  su término no hubieran d e 

mostrado las condiciones personales y  
técnicas precisas para el servicio ^e la 

Guardia Civil, vo lverá  al de su p ro c e .  
dencia.

Artículo, n o v en o .— E l ingreso en el 
- Cuerpo se iiará desde los Tercios -Móvi

les a  los T ercios  de J'rontera y^-Costas,
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preíitáñdo sehHcíó en ellos un cierto n ú 

mero dé'áñbs, al cabo de los cuales pa
sará a  los  Tercios Rurales. Mientras for

m en párte de los T ercios de frontera, se 

p rocurala  v ivan  acuartelados. Los que 
hubieran en  ese tiempo ascendido a 
C abo o Sargento podrán perm anecer 

destinados en los Tercios primeramente 

c ita d o s.'

Artículo décim o.— Al cum plir veinte 

años de servicios, podrán cubrir y  ten
drán derecho preferente para ello en 
concurrencia con otros agentes de fuer

zas de Ordeíi Público, las plazas de gu ar

dias de policía urbana que saquen a con
curso  los Ayuntam ientos, las de guardas 

forestales y  aquellas otras que pudieran 

señalarse y  requiriesen cierta aptitud 
física, percibiendo, adem ás del haber 
que conio tales guardias urbanos tengan 

asignados, una pensión de retiro equ iva

lente al treinta por ciento del que d even 
g ab an  com o individuos de la Guardia 

C iv il .
Artículo undécim o.-La edad para el re

tiro será en la Guardia CivH la de cicuen 

ta años y  al cesar en el servicio activo 
percibirán la pensión que pudiera corres- 

ponderles en función del tiempo que h u 

bieran servido! E n  esta situación pasiva, 
podrán cubrir, en análoga forma que se 
estableció anteriormente para la policía 

urbana, las plazas que hubiera vacantes 

de guardas de puertos, aduanas, inspec

tores o  vigilantes de Resguardos, por
teros de' los Ministerios y  otros destinos 

m enos activos que púdieran establecerse 

en la Adm inistración Cehirat, provincial 
o municipal, en cuyos destinos disfruta

rán el haber pasivo que hayan acredita

do, más -una gratificación, a percibir 
m ensualmente, que se fijará en el presu

puesto  de la dependencia o servicio a*

que vayan  afectos. Permanecerán en es

tos destinos hasta cum plir sesenta .años 
de edad, en que serán, en principio, j u 
bilados; pero, previo reconocim iento m é

dico que determine su aptitud, podrán 
prorrogar la prestación de sus servicios, 

segú n  la índole de los m ismos, por pe

ríodos de dos años, hasta IJegar a los 

sesenta y  seis, VA tiempo servido Ies val
drá para mejorar su haber pasivo, hasta 
llegar al ciento por ciento del que dis

frutaban, y  que percibirán a partir de los 
cuarenta años de servicios.

Arículo  duodécim o.— L os Tercios de 
Guardias Veteranos se nutrii'án con cla
ses y  guardias que, habiendo cumplido 
la edad señalada para el retiro y  conser

vando la aptitud física proporcionada a 

las funciones pasivas de estos tercios, 
deseen continuar en servicio  activo hasta 

los cincuenta y  seis años de edad, en 

que serán baja definitiva en la situación 
de actividad, teniendo en la de retiro el 
mismo derecho que se otorgó a los indi

viduos retirados a los cincuenta años 

para cubrir los destinos anteriormente 
enum erados, pudiendo aumentarse aquel 

limite de edad si las necesidades de per

sonal lo aconsejan y  la aptitud física de 

los individuos lo permite.
IvOs pertenecientes a los 1'ercios de 

N'eteranos conservarán los haberes y  

em olum entos que tenían en las situacio

nes anteriores, m anteniendo igualmente, 

com o el resto de la Guardia Civil, la 

consideración de fuerza armada, estando 
de servicio. El tiempo que sirvan en los 

Tercios de Veteranos les servirá para 

perfeccionar sus haberes pasivos. .
Artículo décim otercero.— Las entida

des particulares quedan obligadas a s o 

licitar del Director General de la Guardia 
Civil el personal que hubieran de nece-

;

 ̂ • I' 4*1
k •  ̂ .

' ■ * I

; i
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sitar para cubrir plazas de guardas, cela

dores, vigilantes, ordenanzas y otras de 

confianza, que tuvieran necesidad de cu 
brir, y  cuya  provisión no estuviera regu

lada por disposiciones especiales.

A[ dirigirse a dicha autoridad, especi

ficarán el sueldo o jornal i^uc habrían 

de percibir y  aquélla asignará las referi
das plazas a los guardias que, contando 
más de veinte años de servicios y  siendo 

voluntarios para servirlas, considere más 

aptos para su desem peño. Los elegidos 
serán baja en el Cuerpo, con  el haber 

pasivo que les corresponda en función 
a sus años de servicios.

Artículo décim ocuarto.— Los Jefes y  
( )ñciales de los Tercios de Frontera per

tenecerán, en principio, al Ejército de 

Tierra, formando parte de Ja plantilla y  
escalafones de las distintas A rm as del 

mismo. U na tercera parte de los Capita
nes y  'Tenientes podrán pertenecer a los 

Cuerpos de la Guardia Civil o Carabine

ros. Oportunamente se determinará el 
periodo máximo que aquellos Jefes y  

Oficiales podrán servir en los Tercios de 

brontera, teniendo en cuenta la necesi
dad de que conserven en todo momento 
su  aptitud para el m ando en las A rm as 
de que formen parte.

Los Jefes y  Oficiales de los actuales 

Cuerpos de la Guardia Civil y  Carabine

ros cubrirán, en principio, las vacantes 
de su  clase que existan en las plantillas 
de los 'l’ercios Rurales, de (íuardias V e 
teranos y  de Costas.

Artículo d écim oq uinto .-rL as vacantes 
definitivas que se produzcan eii el em 

pleo de Teniente del Cuerpo de la G uar

dia Civil, serán cubiertas hasta una mi

tad por Suboficiales que, mediante la 
aprobación de los cursos que se esta

blezcan y  el cumplimiento de las condi

ciones que se fijen, serán prom ovidos a 
Oficiales. En el empleo de Capitán se 

reserva a estos Oficiales la tercera parte 
de la plantilla de ese empleo. El ascenso 

a Com andante re.querirá la aprobación 
de un curso de aptitud para el ascenso, 

al igual que en las demás A rm as del 

l'jército, a las que se agregarán los que 
aspiren a  obtenerlo, sin que puedan e x 

ceder del veinte por ciento de las vacan* 
tes de la plantilla de ese empleo las que 

se adjudiquen a  los que cum plan aquel 

requisito y  llenen, además, las otras co n 

diciones reglamentarias para el ascenso.
Articulo décim osexto.—  A gotado el 

personal de Jefes procedentes de los 
cuadros actuales de la Guardia Civil, to 
das las vacantes en los em pleos de C o 

ronel y  Teniente Coronel, y  las restan
tes, después de aplicado lo que en ar

ticulo anterior se e s p e c i f i c a  para los 
demás empleos, se servirán por los Jefes 

y  Oficiales del Ejército de Tierra que los 
soliciten y  cum plan las condiciones que 

se establezcan. Los que las obtengan 

servirán en el Cuerpo de la Guardia C i

vil, sin ser baja en los escalafones de las 

A rm as de procedencia, por el tiempo que 
se fije, habida cuenta de uní' parte, las 
conveniencias y  eficiencia de los servi

cios, y  de otra, la necesidad de que co n 
serven, en todo momento, la aptitud téc

nica necesaria en el A rm a de donde 

proceden y  a  la que seguirán pertene
ciendo. El ingreso en el servicio de la 
Guardia Civil se iniciará por las escalas 

inferiores, continuándose hacia las supe

riores a  medida que v a y a  faltando per

sonal de Jefes y  Oficíale del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Artículo décimoséptimo. -  Por el Mi
nisterio del Ejército, en todo lo que se 

refiere al aspecto (pjlitar del Instituto, y,
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La fìenem irita i r

O R D E N
</e 28 de junio de l939 reglamentan

do las características de los uni
formes de los señores Ministros.
Apreciada la conveniencia  de estable

cer el uniforme olicial de los Ministros y 

a ltos cargos de la Adm inistración C e n 
tral del Estado, esta Vicepresidencia ha 

tenido a  bien disponer;
Articulo primero.— El uniforme ofi

cial de los Ministros del G obierno espa
ñol, sin perjuicio de la facultad de usar 

el que por razón de otros em pleos les 
corresponda, constará de los elementos 

que a continuación se describen:
Am ericana  Paño n e g ro ^  cruíiada,

con  cuatro botones dorados con el E s
cud o  de España, ligeramente puestos en 

forma de V; tres abrochados, o ch o  c e n 

tímetros d e  ojal a ojal, solapa larga, dos 

boti»!lo8 en  la parte inferior, horizonta
les, con cartera, aberturas en los costa
dos, bocam angas de once centímetros de 

ancho, llevando en la parte superior el 

adorno siguiente: en oro, tres grecas 

com puestas cada una de una sucesión 

de y u g o s  de siete centímetros de largo 

cada uno; sobre los y u g o s  centrales, per
pendicular a  los m ism os y  coincid iendo 

su  intersección con la linea superior del 

y u g o  medio un haz de cinco  flechas de

5.5 cm., sobresaliendo levem ente de las 
tres grecas  que en su conjunto miden

4.5 cm. de ancho. En la intersección de 
\os y u g o s  centrales con  el resto de los

en su caso, por el de la Gobernación en 

lo que afecta a  su com petencia conform e 

a lo indicado en el articulo tercero, se 
dictarán las disposiciones reglamectarias 

para la aplicación de la presente Ley.

yu gos , y  a uno y  otro lado, dos haces de 
flechas de tres centímetros y  medio. 

Hom breras de pala de ¡5 cm. de largo y  

5 y  medio de an ch o  extrem o interior en 
punta, cantos dorados que vu e lve n  s o 
bre la hombrera 4 mm., al filo del oro; 

en el centrro Mechas en oro de 5 cm. de 
largas, y  tres y u g o s  en el exrem o exte

rior. Lu am ericana llevará un punto al 

canto a máquina. Cinturón de 5 cm. de 

largas, y  tres y u g o s  en el extrem o ex te
rior. L a  am ericana llevará un punto al 
canto a  máquina. Cinturón de 5 cm. de 
ancho, rojo y  en el centro negro.

Chaleco.— C om en iü , con cinco boto
nes dorados.

Pantalón .— Del mismo paño negro; 
recto y  sin bajos vueltos.

Gorra .-— De plato negro alrededor dos 

grecas de laurel entrelazadas, en los es

pacios las aspas de Borgoña, de botón a 

botón un fino cordon de oro. Barbuque^ 
jo  trenzado dorado. Bisera una greca  de 
y u g o s  y  flechas unidos por los yu gos , en 

el frente de ia gorra el escudo de Espa* 
ña, con  el águila  dorada.

Camisa a zu l.— Corbata negra y  guan* 

tés negros.

Zapatos. — N egros lisos.

Gala

Provisionalm ente se constituirá la g a 
la con el m ism o uniforme que acaba de 

describirse, sustituyendo el cinturón ro
jo  por otro dorado, la cam isa azul por la 

blanca planchada con  cuello de pajarita 

y  los guantes blancos. Zapatos de charol.

Gabán-Capote negro con cuatro boto
nes en igual form a y  colocación que los 

de la americana, con trabilla. H om bre

ras de pala, también com o las de la 

americana, y  cuello  doble concha.
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Uniforme bianco

diferencia del anterior en bl piato 
de la'gorra que es blanco y  en el ador- 
no de las bocam angas, que en este uni.* 

fonne no las rodea com pletam ente, sino 
que se pondrá sólo en su mitad delante

ra, formada cada greca  p'or el y u g o  cen-' 

trai y  medio y u g o  a cada  lado, pudién

dose quitar y  poner todos los distintivos, 

Ivl pantalón será con  bajos vuelos. Z a
patos'b lancos lisos.

Ley de 15 de marzo de 1940
relativa a la concesión de abono de 
tiempo por la campaña al personal 
de los Ejércitos de Tierra, Mar 

y Aire

L à transcendencia, la duración, l a e x -  
tensiói'i territorial y  la dureza de la Gue

rra de Liberación Xacional gloriosam en

te terminada, ha hecho que participen 
en ella la totalidad de cuantos pertene
cían a los Ejércitos de Tierra, Mar y  

Aire en sus diversas escalas y  situa- 
cione;.. • . •

Justa recom pensa a tanto esfuerzo y  
a t a ñ í a  abnegación es la -co n ce sió n -d e  

abonos de cam paña ppr el tiempo que 
ha durado la guerra, pero coino no sería 

equitativo que los disfrutasen por igual 

los q u e .n o  han sido iguales ni en los 

peligros ni en Uis penalidades, se d is
pone:

Prim ero.— Se ab on ará,-p or entero,-a 
todó el personal del Ejército el tiempo 

servido en las L'nidades establecidas en 

los frentes de com bate o form ando parte 
de las grandes U nidades o servicios en 

clavados en la zona de (ìuerra, mientras 
hayan estado presentes.'en. dicha, zona.

La zona de .Guerra’se- estiinaiá en c a 

da m om ento de una anclíiira de treinta 
kilóm.etro.s, contada.a partir d e J a - l i n g a  

de contacto con el enem jgo. ^

Los C uarteles.Generales se considera
rán siem pre incluidos en la zona de 
Guerra.

S e g u n d o .— Se abonará la mitad de/ 

tiempo, por el servido e.n los Cuerpys y. 
O rganism os militares situados en la zo

na de Guerra, así com o en Baleares y  
Marruecos.

Se incluyen en este apartado los pres-  ̂

tados en los Laboratorios y  Fábricas .mi
litares o militarizadas de.guerra.

'I'ercero.— A  los heridos de guerra se 
les c o n s i d e r a r á  com prendidos en. el 

apartado primero durante el tiempo de 
su curación. •

A  los enferm os porenferm e'dád’tidqüi- 
rida com o consecuencia  dfe la cánif>*dñífí 

se les 'considerará en él apartado p îmü '̂ ' 

ro solam ente eL tieinpo que hubierart 

perm anecido en los l IóspitaTes Militates.

A  los presos en cárceles rojas; cofiTÓ' 
consecuencia  de haberse alzado en ar
mas en favor de la Causa, l e s - s è n i ‘d e  

abono ^ d o  el tiempo de prisión sufrida; ’

A  lo s ’presós en- l as  condiciones que ' 

señala  el apartado ai del articulo primé- 

ro de lá  Orden de véinticinco dc 'rtiayo 

de mil novecientos treihte y  nuéve {B o
le tín ' O ñcial núm ero ciento cuarenta y  

ocho), se les abonará la tercera parte del 
tiempo de prisión.

Cuarto.— Los efectos de estos 'ab on os 
’ serán aplicables para mejorar his p en 

siones de retiro y  para pcri'ecoionar los 

derechos a lás ventajas d« la/ Orde^i de 

San Hermenegildo, tanto para ííl perso
nal en activo como para el q u e  ya  se  h a - , 

liase en situación de retirado ordinario
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ECOS DE SOCIEDAD
N a t a l i c i o

E l 14 de marzo y en Villanueva 
del Ariscal, dio a luz a un Kermoso 
niño la esposa de nuestro suscriptor 
don Enrique Pozo Cueva, al cual se 
le ka impuesto el nombre de En- 
ricfue.

E n Mezí^uita (Orense), en don
de se halla concentrado el suscrip
tor de nuestra revista don Enrique 
Pérez Pérez, Ka dado a luz su espo
sa doña Tomasa A lfonso a un ro
busto niño.

La ceremonia del bautizo se cele
bro en dicha villa, actuando de pa- 
<irinos el cabo del Instituto don 
Elias Váz({uez Vázquez y su distin
guida esposa doña Amelia Castro 
Alvarez.

E l día l5  del pasado mes de mar- 
.zo dio a luz doña María Antonia 
del l^ío, esposa de nuestro suscrip-

y  para los dem ás beneficios que figuran 
en la legislación vigente.

Q uinto.— Por los Ministerios de Mari

na y  del Aire se dictarán las disposicio

nes convenientes para aplicar esta Ley a 
sus respectivos Departamentos.

Sexto.— Para los efectos de esta Dis* 
posición se tendrá en cuenta que la g u e 

rra com enzó el día dieciocho de ju lio  

de mil novecientos treinta y  seis, sien

do  su g loriosa  terminación el día prime
ro de abril de mil novecientos treinta y  
nueve. A ñ o  de la Victoria.

tor don Jesús del R ío  Calvo, a un 
hermoso niño.

E l bautizo se celebró en la iálesia 
del pueblo de Fonfría (Zamora), 
siendo apadrinado por don Agustín 
La^o y la señorita María Lago. A l 
niño se le impuso el nombre de 
José Antonio.

E l día 20 de marzo, en Cáceres, 
dió a luz a una hermosa niña doña 
Cesárea Jacinto Muñoz, esposa de 
nuestro sucriptor don Celestino R o 
mero Calvo. Recibió las aguas bau
tismales el 29 de dicho mes, en la 
iglesia parroquial del A póstol San
tiago, de la ciudad de Cáceres, sien
do apadrinado por su abuela pater
na doña Justiniana Calvo Torres y 
por don Casildo Torres Calvo, pri
mo del padre. Se le impuso el nom 
bre de Mary-Sol.

Es el primer fruto del matrimonio.

Ei l8  de marzo y en Ampudia 
(Palencia), dió a luz a una hermosa 
niña doña Presentación Castrillo 
Martín, esposa de nuestro suscrip
tor, antiguo colaborador y aprecia
do amigo don Felicísimo Juan A re
nales. La ceremonia bautismal se ce
lebró el día 27 de marzo, imponién
dose a la recién nacida el nombre de 
María Teresa, siendo apadrinada 
por don Eugenio Castrillo Martín y 
1a señorita N a t i v i d a d  Castrillo 
M  artín , hermanos p o l í t i c o s  del 
padre.

Felicitamos a todos los venturo
sos padres y les deseamos una feli
cidad constante con sus hijitos.

• V  
■.Ì--». V 
n

i'
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P e tic ió n  de m an o

Por el corneta Blas Aranda A pa
ricio, ha sido pedida en Grove (Pon
tevedra), al digno i ndus t r i a l  de 
aquella villa don A ntonio Lores 
Fernández, la mano de su bellísima 
hija Pepita. La boda se celebrará 
próximamente.

P r ó x im o  en lace

Durante el próximo mes de mayo 
tendrá lugar el enlace matrimonial 
del guardia civil del puesto de lim e
ña de la Frontera don José Flóres 
Cómitre, con la distinguida señorita 
Esperanza Díaz Sánchez, hija de 
distinguida familia de dicha loca
lidad.

Elnlaces

El día l5 del actual tuvo lugar en 
el pueblo de Palau-Sacosta (Gero
na), la boda de nuestro suscriptor 
don Francisco R uiz Sánchez con la 
bella señorita Teresa Enciso Martí
nez, hija del Jefe de las Oficinas del

D epósito  de Má<juinas de M . Z . A . 
de G eron a don  Julián E n ciso  Sanz. 
Fueron apadrinados por don  Fran
cisco R eye  R io b ó  y  su esposa doña 
Irene E n ciso  M artínez.

E n  la iglesia parroquial del P i-  
ñar, el día 6 del actual, se celebró el 
enlace m atrim onial del culto guar
dia civil, suscriptor de nuestra revis
ta, don  José A lo n so  Jim énez con la 
bella señorita A d or in a  C astillo Z a 
mora. B endijo  la un ión  el párroco 
de d icho pueblo don Juan de A lcá 
zar A lvarez, actuando de padrinos 
don  A u relian o  A lo n so , padre jdel 
contrayente y  la sim pática señorita 
Solé Gutiérrez.

F irm aron  el acta com o testigos eí 
com andante del Puesto don  Pedro 
M illán  D om íngu ez y  don  T orcuato 
R equena P ozo .

Felicitam os a los que próxim a
mente han de desposarse y  a los que 
ya han contraído m atrim onio.

Imprenta de la Librería Moderna.—Santander

B o letín * de p etició n  y  a viso  de áiro

D E X  L I B R O

“Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo“

E l  stiscriptor.  ̂ ^^ .......................................................................................................que presta
Sus servicios en elp u esto  o destacamento d e ........................

4e la provincia de..̂ ......... ................. ............................................
un ejemplar

d el mencionado libro en 2 tomos y  g ira  su  importe de 10 ptas. con fe c h a .......... d el mes

........................ por giro número.................impuesto en e l  pueblo de ..............................

 ..... ■..:de la provincia de ...............................

áe.
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A los s e ñ o re s  s u s c r ip to r e s  de LA B E N E M E R IT A
N o r m a s  p a r a  e l  p a g o  d e  l a  s u s c r i p o l ó n

P a ra  la buena m arcKa y  puntual salida de nuestra revista, pre
cisam os c[ue nuestros compañeros nos kagan  el para nosotros 
señaladísim o favor de efectuar sus giros con la  m ayor puntualidad.

N u estra  situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

N uestros suscriptores pueden Kacer los giros por los meses que 
deseen, siendo conveniente q[ue la  cantidad m ínim a flue se gire.sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un m ism o pueSto pueden hacer
se en una m ism a libranza, para evitar m ayores gastos.

P ara  la  m ayor claridad y  exactitud en la anotación y  abono de 
giros es im prescindible  q[ue se nos remita el adjunto boletín de 
aviso de giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntiinos a la  siguiente dirección:

I m p r e s o s

S r .  D ir e c to r  de L A  B E N E M É R I T A
A p a r t a d o  d e  C o r r e o s  n ú m e r o  1 0 6

S A N T A N D E R

L o s  fa s to s  de ¿tro  so n  de cu en ta  d e l sn se r ip to r .

E l giro debe hacerse a nombre de Santiago G. F. Geijo, apartado 106.—
Santander. E n  e l boletín de aviso de giro no deben escribirse otros 
datos q(ue los indispensables para llenarlo.

BOLETÍN  DE AVISO DE GIRO

E l suscriptor de L À  B E N E M É R I T A , D . .................................

 , perteneciente a la C o 

m andancia de y con destino actualm ente en el pues

to de provincia de .............................................

con esta fecha a don  Santiago G . F. G eijo , giro postal núm . ptas.

para el pago de la suscripción de los meses..............................................

...................................................  de 1940.
N O T A . —De tstt ¿iro >e «nviará recibo al ínteieíado directamente.
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscribas? a L a  B e n e m é rita  Haga propaganda de L a  B e n e m é rita

L a  B e a e m é rsta  fué, y  se^uitá siéndolo, una revista piofesional y técnica.
L a  B en em érsta  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficíales de la gloriosa N ueva España 

(jue afecten al Instituto y  las que se refieran a los servicios encomendados al mismo.
L a  B e n e m é r ita  publica un número mensual y  un interesantísimo folleto legislativo o de formu

larios y  casos prácticos*
B e n e m é r ito s ! honrad y  dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 

antigua revista*
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N »  U n a  peaeta a l  m es. que el interesado abonará directamente 

por giro postal al efectuar la suscripción. L o s  g a stos  d e  g ir o  s o n  d e  c u e n ta  d e l  s n s c r ip t o i .
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R lP C I Ó N t  T re s  me^es. P a g o  a d e la n ta d o .

B o l e t í n  d 3  s u s c r i p o i ó n

Com andancia de “ Puesto de

Relación del personal del mismo que desea suscribirse a L a  B e n e m é r i t a

EMPLEOS NOMBRES y  APELLIDOS
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  d e .................................... de l940

Remítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fran
queado con  dos, en este caso sin firmarlo, a la <>iguiente dirección:

Sr. D irector de L A  B E N E M É R IT A .— ApártitJo de Correos, núm. 106.— S A N T A N D E R .

Ayuntamiento de Madrid




